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Técnico de Administración General, Rama Jurídica

  

Mediante Resolución publicada en el BOAM, número 7.921, de fecha 7 de junio de 2017, se
han publicado las bases específicas aprobadas por las que se rejirá el proceso selectivo para el
acceso a la categoría de Técnico de Administración General, Rama Jurídica, del Ayuntamiento
de Madrid.

  

Adjuntamos resolución con las Bases Específicas
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCSjZBVmVtejc5Q28/view?usp=sharing

